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Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021.  -------------------------------------------------
-------------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con dieciséis minutos del día jueves quince de octubre de dos mil veinte, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 
37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2021, llevaron a cabo su Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, 
ejercicio fiscal 2020, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, aprobadas en la Décima 
Octava Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, de fecha 14 de octubre de 2020, en los términos 
del propio acuerdo.  ------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, las modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, 
Quintana Roo, aprobadas en la Décima Octava Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, de 
fecha 14 de octubre de 2020, en los términos del propio acuerdo. ---------------------------------------------
------------------ --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la aceptación de la dación en pago de los inmuebles ubicados en 
los lotes 11, 12, 13, 14, 15 y 18 de la manzana 85, supermanzana 93, de esta Ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, por concepto de pago del Impuesto Predial, en los términos del propio 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración en materia de 
promoción cultural y artística, con el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos 
del propio acuerdo. -------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración para la Gestión y 
Regularización del Suelo, en sus diferentes modalidades, con el Instituto Nacional del Suelo 
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Sustentable, en los términos del propio acuerdo. -------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Iniciativa mediante la cual, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), en los 
términos de la propia iniciativa. ------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Iniciativa mediante la cual, la Ciudadana Niurka Alba Sáliva Benítez, 
Regidora Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, somete a la consideración 
de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, reformar el artículo 27 del Reglamento Interior 
de la Secretaria Municipal de Desarrollo Social y Económico de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en los términos de la propia iniciativa. -------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. - Asuntos generales. ----------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero. - Clausura de la Sesión. -------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la ausencia justificada de las Ciudadanas Paola Elizabeth Moreno 
Córdova, Tercera Regidora y Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora; la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, hizo la declaratoria de 
existencia de quórum.  -------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix Alanís, procediera a dar lectura al Orden del Día. Al 
término de la lectura del orden del día, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad. -----------
---------------------------------------------------- ----------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  ------------------------------------------
--------------------- ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix 
Alanís, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de la 
Quincuagésima Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En 
uso de la voz, el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto Regidor, solicitó la 
dispensa de la lectura del acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria, misma propuesta que 
fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
hicieran sus observaciones con relación al acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria. No 
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habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió 
a consideración la aprobación del acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria, misma que fue 
aprobada por unanimidad. Seguidamente la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada el acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria.  ---------------------------------------------------------
------ --------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. -------------------------------------------
-------------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix 
Alanís, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, ejercicio fiscal 2020, del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, aprobadas en la Décima Octava Sesión Ordinaria 
del COPLADEMUN, de fecha 14 de octubre de 2020, en los términos del propio acuerdo. En 
uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------------
--------------------------------------------------- ------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 25, 26, 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º, 10, 126, 
145 y demás relativos y conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; las 
disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; las disposiciones del Reglamento de 
la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción II inciso k) y demás aplicables 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 3 fracción I, 21, 22, 27 fracción IV, 48 fracción VIII, 50 inciso A) 
fracciones II y XXI, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 5 fracción I párrafo segundo, 11 fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 7º, 8º y demás aplicables del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 119 fracción IX y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 27, 28, 29, 31,  44, 45, 
46 y 47 y demás aplicables  del Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el ámbito de la planeación democrática del desarrollo nacional, los Comités de Planeación del Desarrollo Municipal 
ñCOPLADEMUNò son los ·rganos rectores del proceso de planeaci·n en los municipios, y tienen a su cargo, la coordinaci·n 
entre los gobiernos federal, estatal y municipal; la integración de la participación de los particulares, organismos, instituciones 
y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; así como el ejercicio de las demás funciones y el 
despacho de los asuntos que en la materia de planeación les confieran las leyes y otras disposiciones normativas aplicables; 
 
Que los COPLADEMUN, están integrados por los Presidentes Municipales; Los miembros de los Ayuntamientos; los Titulares 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; Los Titulares de las Comisiones donde participen 
los sectores público, social y privado, cuyas acciones interesen al desarrollo socioeconómico del Municipio; Los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, en términos de lo dispuesto en el artículo 24 fracción 
IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo;  así como representantes del Consejo Municipal 
de Participación Social para la Planeación Democrática;  del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, COPLADE; 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, con funciones de planeación que operen en 
el municipio; de los Órganos Autónomos; y los demás que considere el Presidente Municipal;  
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Ayuntamiento dentro del COPLADEMUN, tiene las siguientes 
atribuciones: aprobar, publicar y ordenar la divulgación del Plan Municipal y los programas que deriven de este último y 
presentarlo al Congreso del Estado para su conocimiento; Proponer al COPLADEMUN, los programas prioritarios para que 
formen parte del Plan Municipal; Ratificar las propuestas de inversión en obras y servicios públicos municipales presentadas 
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al COPLADEMUN, por parte de los particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, que 
resulten procedentes en términos del plan y programas municipales;  

 
Que, en cumplimiento al Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el día 
treinta de septiembre del presente año, el Comité Técnico, llevó a cabo su Décimo Tercera Sesión Ordinaria, en la cual se 
analizó la propuesta de Modificación al Programa de Inversión Anual 2020.  
 
Que, de acuerdo al Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el día 
trece de octubre del presente año, la Comisión Ordinaria de Planeación Municipal, en su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, 
tuvo a bien sesionar y dictaminar la propuesta de Modificación al Programa de Inversión Anual 2020, la cual respondió a la 
reducción presupuestal del rubro  Pago de Sueldos y Salarios del Personal de la Secretaria Municipal de Seguridad Pública 
y Tránsito y de la Dirección de Bomberos, así mismo, se aprobó la adquisición de herramientas y suministros para el Programa 
de Mantenimiento de Parques, Andadores, y Áreas verdes en la Ciudad de Cancún, la Construcción de la Laguna de Lixiviados 
para la tercera Celda Sanitaria y el techo presupuestal para la Elaboración del Estudio y Proyecto Ejecutivo para la cuarta 
Celda Sanitaria. 
 
Que en observancia a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el día catorce de octubre del 
presente año, se llevó a cabo la Décimo Octava Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, en la cual fueron aprobadas las 
Modificación al Programa de Inversión Anual 2020. 
 
Que las modificaciones aprobadas al Programa de Inversión Anual, 2020, en la Décimo Octava Sesión Ordinaria del 
COPLADEMUN 2018-2021, corresponden a la reducción presupuestal del rubro Pago de Sueldos y Salarios del Personal de 
la Secretaria Municipal de Seguridad Pública y Tránsito y de la Dirección de Bomberos, así como a la aprobación de la 
adquisición de herramientas y suministros para el Programa de Mantenimiento de Parques, Andadores, y Áreas verdes en la 
Ciudad de Cancún, la Construcción de la Laguna de Lixiviados para la tercera Celda Sanitaria y el techo presupuestal para la 
Elaboración del Estudio y Proyecto Ejecutivo para la cuarta Celda Sanitaria. 
 
Que por las consideraciones expuestas y en cumplimiento a lo previsto en la fracción III del artículo 41 de la Ley de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, es necesario someter a la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se ratifican las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2020 aprobadas en la Décimo 
Octava Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2021, COPLADEMUN, de fecha catorce de octubre del año dos mil veinte, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
 

 

RAMO 33 FORTAMUN 
Inversión 

aprobada en la 
Décimo Séptima 
Sesión Ordinaria 

del COPLADEMUN 
periodo 2018-2021 

MODIFICACIONES 

Inversión aprobada en 
Décimo Octava 

Sesión Ordinaria  
COPLADEMUN 2018-

2021 
PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

BAJAS                                    
aprobada en la 
Décimo Octava 

Sesión Ordinaria  
COPLADEMUN 

2018-2021 

REDUCCIONES 
aprobada en  

Décimo Octava 
Sesión Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021  

AMPLIACIONES 
aprobada en 

Décimo Octava 
Sesión Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021  

ALTAS                       
aprobada en la 
Décima Octava  

Sesión Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

        
  

  

Cédula de Inversión $422,583.13 $422,583.13        $                            -    

Pago de sueldos y salarios del 
personal de la SSPyT y de la 
Dirección de Bomberos $266,069,348.37   $416,317.18      $      265,653,031.19  

Adquisición de Herramientas y 
Suministros para el Programa de 
Mantenimiento de Parques, 
Andadores, y Áreas verdes en la 
Ciudad de Cancún 

$0.00 

      $838,900.31  $             838,900.31  

Total: $266,491,931.50  $         422,583.13  $416,317.18  $                     -     $          838,900.31   $      266,491,931.50  
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DERECHO SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 2020 

Inversión aprobada en la 
Décimo Séptima Sesión 

Ordinaria del 
COPLADEMUN periodo 

2018-2021 

MODIFICACIONES 

Inversión aprobada 
en Décimo Octava 
Sesión Ordinaria  
COPLADEMUN 

2018-2021 

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

BAJAS                                    
aprobada en la 
Décimo Octava 

Sesión Ordinaria  
COPLADEMUN 

2018-2021 

REDUCCIONES 
aprobada en  

Décimo Octava 
Sesión Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021  

AMPLIACIONES 
aprobada en 

Décimo Octava 
Sesión Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021  

ALTAS                       
aprobada en la 
Décima Octava  

Sesión Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021 

 

DERECHO SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

        
  

  

Servicios relacionados con la obra 
pública para la Elaboración de 
Estudios y Proyecto Ejecutivo 
para la 4ta Celda Sanitaria $0.00       $6,486,451.84  $          6,486,451.84  

Construcción de Laguna de 
Lixiviados para la 3era Celda 
Sanitaria $0.00       $4,186,739.70  $          4,186,739.70  

Total: $0.00  $                        -    $0.00  $                     -     $        10,673,191.54   $        10,673,191.54  

 
SEGUNDO. - Se actualiza el Programa de Inversión Anual ejercicio fiscal 2020 con las modificaciones ratificadas en el punto 
de acuerdo que antecede, para quedar de conformidad con el Anexo 1, y que forma parte del mismo, como si a la letra se 
insertase. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
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 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto 
Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad. ----------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
el uso de la voz, el Ciudadano Miguel ángel Zenteno Cortés, Sexto Regidor, manifestó: 
Buenos días Presidente, con su permiso, compañeros buen día, saludo a la gente que nos ve 
a través de los medios y nos escucha a través de Radio Cultural Ayuntamiento. Quisiera 
resaltar en este punto una inversión que se va a realizar para la compra de herramienta y 
equipo para el equipo de Servicios Públicos, creo que en estos días estas brigadas han dejado 
bien claro la forma en la que se están haciendo las cosas en esta administración en este 
sentido, quisiera hacer un reconocimiento también a usted Presidente por la forma en la que 
se atacó la contingencia de verdad fue sorprendente, se pudo avanzar en muchos sentidos 
en tiempo record, en recuperar vialidades, en la coordinación con Comisión fue de verdad 
estupenda, una felicitación para usted y para todo el equipo, la verdad es que se hicieron 
cosas muy agradables, la gente está muy conforme, fue un huracán que sí nos pegó con 
fuerza importante, fue un buen ensayo general, no fue lo que se esperaba pero creo que se 
dejó muy clara la educación que se ha tenido, que se ha adquirido a través de los años en 
Cancún y la ciudadanía actúa también de una manera estupenda y bueno, esta inversión para 
el equipo de servicios públicos es sin duda un pequeño premio a su trabajo que ellos se ha 
rifado, pasando la emergencia trabajaron creo que sin parar cuarenta y ocho horas y ahorita 
creo que están en turnos de doce o dieciséis horas, un reconocimiento, muchas gracias por 
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esta atención a la emergencia, es cuánto. Seguidamente, la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, solicitó el uso de la voz y manifestó lo siguiente: Sí, qué tal, muy 
buenos días compañeros y a todos los que nos acompañan y nos siguen por redes sociales 
y por Radio Cultural Ayuntamiento, de la misma manera Presidente, hacer un reconocimiento 
a la Dirección de Planeación, a Sergio de Luna y su equipo, a la Comisión de Planeación 
donde están integrados mis compañeros Regidores Pablo, Zenteno, Heyden y bueno, no veo 
a los demás, pero hacerles un reconocimiento por ese gran trabajo que has venido haciendo 
Presi, sobre todo como comentaba el compañero Zenteno que pues venimos saliendo de la 
pandemia y ahorita entramos a un huracán que no esperábamos que no estábamos 
preparados y mi reconocimiento a ti porque has salido a las calles, has estado 24/7, 
atendiendo todas las llamadas de los ciudadanos, también un reconocimiento a todas las 
direcciones que también salieron a las calles, a las Secretarías, a todo el equipo del 
Ayuntamiento que estuvieron desde tempranas horas hasta la doce de la noche recogiendo 
basura, árboles y atendiendo las llamadas de los ciudadanos y la verdad yo no lo había visto 
en otras administraciones y ahorita en menos de una semana ya se han resuelto todas las 
demandas de los ciudadanos y vamos a seguir trabajando de la mano para poder dotar a 
Servicios Públicos y a las diferentes áreas para que se sigan atendiendo esas necesidades y 
demandas de los ciudadanos. En la pasada sesión se aprobaron seis millones cuatrocientos 
ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos para que se realicen estudios y trabajos 
necesarios para la celda sanitaria porque también tenemos que decirlo, esto no es un 
problema de esta administración, esto es un problema de administraciones pasadas y que 
pues ahorita como se acerca el proceso electoral, pues muchos lo están capitalizando o 
queriendo denostar esta administración y no es así. También cuatro millones ciento ochenta 
y seis mil setecientos setenta y cuatro pesos para la construcción de la laguna de lixiviados 
de la tercera celda sanitaria con recursos de FORTAMUN por ochocientos treinta y ocho mil 
pesos para la adquisición de herramienta y suministros para que Servicios Públicos, Cachorro, 
que también lo felicito por el gran trabajo que está haciendo, es el que menos se le reconoce 
el trabajo no solo de la limpieza de parques, del alumbrado público y de más cosas, un 
reconocimiento al compañero Cachorro por el gran trabajo y sobre todo que están trabajando 
de la mano contigo Presi y tú les estás dando las herramientas y el recurso, dotándoles todo 
para que se pueda brindar un mejor servicio, felicidades. Posteriormente, el Ciudadano Jorge 
Arturo Sanen Cervantes, Segundo Regidor, solicitó el uso de la voz y manifestó: Gracias, 
buenos días. Yo quiero también sumarme a la felicitación y el liderazgo de usted señora 
Presidente por esa capacidad de respuesta ante el embate del hurac§n ñDeltaò, pero tambi®n 
a todas las dependencias como dijo la compañera Lorena, todos se volcaron a las calles a 
levantar basura vegetal, todos estuvimos ahí, cerca de, no conté cuántas brigadas pero yo 
creo que eran treinta o cuarenta brigadas, posiblemente más y todos trabajando codo con 
codo, pero también quiero hacer un reconocimiento especial a toda la ciudadanía que no 
esperó a que llegaran las autoridades, cuando menos por el rumbo porque yo vivo que es por 
las Torres, toda la gente salía a levantar ramas a cortar árboles y a través de gestiones con 
diversos Regidores o personal de aquí del municipio, solamente nos decían, ya hicimos los 
montones, por favor manden los camiones a recoger y la verdad mil felicitaciones a la 
ciudadanía principalmente por esa respuesta también esa educación, esa cultura que ya 
tenemos ante el embate de este tipo de fenómenos, es lo único que quería yo decir, gracias. 
Solicitando nuevamente el uso de la voz, la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena 
Regidora, manifestó: A CFE y a Seguridad Pública, no hubo rapiña, no hubo nada. A 
continuación, el Ciudadano Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, solicitó el 
uso de la voz y manifestó: Si, buen día a todas y todos, Presidente con tu permiso, a toda la 
ciudadanía que nos está viendo, compañeros Regidores. Yo sí también me sumo 
evidentemente a la felicitación porque no se puede pasar por alto una labor tan importante, 
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gracias por tanto cariño que muestras a la ciudadanía y a la ciudad porque estuviste al frente 
y además la coordinación que yo vi con las otras entidades de gobierno federal, sobre todo 
del gobierno federal que fueron los que más nos apoyaron en este caso, no por hacer a un 
lado a nadie, pero te felicito por esa capacidad, coordinación y esa capacidad de movilización, 
felicito también a las dependencias, sí, definitivamente ha sido un gran día y yo sí quisiera 
hacer dos llamados, me sumo a ese reconocimiento a la ciudadanía de nuestro compañero 
Regidor Sanen porque es increíble como sí hay una cultura alrededor del huracán y también 
hay una enseñanza a aquellos que no han pasado o no habían pasado un huracán, porque la 
misma ciudadanía fue alineando o los que ya habíamos pasado un huracán fuimos 
transmitiendo el mensaje a los que no lo habían pasado y se fue serenando la situación, hay 
lugares en los que hubo un poco de desesperación, sobre todo esta gente que no había 
pasado antes un fenómeno de este tipo pero se fue serenando gracias a que vieron que se 
tomó acción, la gente tomó la acción en sus manos, el gobierno tomó la acción en sus manos 
y todos en conjunto estamos avanzando ya muy importantemente. Yo sí quisiera también para 
finalizar, hacer un llamado a esos actores políticos que se montan de la desgracia y del 
desastre para denostar al gobierno, número uno y para no sumarse con el ejemplo a la 
ciudadanía que está haciendo su trabajo recogiendo, hay quienes denostan pero no recogen 
un palito, no recogen un pedazo de basura de los lugares donde habitan y critican que no se 
haya hecho el trabajo cuando posiblemente no hemos podido llegar ahí o cuando era una de 
las rutas que faltan, entonces yo sí quisiera un poco más de prudencia política y respeto a la 
ciudadanía que se está poniendo la camiseta y el respeto se demuestra sumándose en lugar 
de estar saliendo en las redes sociales a denostar. Es cuánto. No habiendo más 
intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación 
del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, ejercicio 
fiscal 2020, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, aprobadas en la Décima Octava 
Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, de fecha 14 de octubre de 2020, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por aprobada por unanimidad. Por lo que la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la 
aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada la ratificación de las modificaciones 
al Programa de Inversión Anual, ejercicio fiscal 2020, del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  ------------------------------------------
--------------------- ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix 
Alanís, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, las 
modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, aprobadas 
en la Décima Octava Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, de fecha 14 de octubre de 2020, 
en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es 
del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 25, 26, 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º, 10, 126, 
145 y demás relativos y conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; las 
disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; las disposiciones del Reglamento de 
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la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción II inciso k) y demás aplicables 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 3 fracción I, 21, 22, 27 fracción IV, 48 fracción VIII, 50 inciso A) 
fracciones II y XXI, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 5 fracción I párrafo segundo, 11 fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 7º, 8º y demás aplicables del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 119 fracción IX y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 27, 28, 29, 31, 44, 45, 
46 y 47 y demás aplicables  del Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el ámbito de la planeación democrática del desarrollo nacional, los Comités de Planeación del Desarrollo Municipal 
ñCOPLADEMUNò son los ·rganos rectores del proceso de planeaci·n en los municipios, y tienen a su cargo, la coordinaci·n 
entre los gobiernos federal, estatal y municipal; la integración de la participación de los particulares, organismos, instituciones 
y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; así como el ejercicio de las demás funciones y el 
despacho de los asuntos que en la materia de planeación les confieran las leyes y otras disposiciones normativas aplicables. 
 
Que los COPLADEMUN, están integrados por los Presidentes Municipales; Los miembros de los Ayuntamientos; los Titulares 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; Los Titulares de las Comisiones donde participen 
los sectores público, social y privado, cuyas acciones interesen al desarrollo socioeconómico del Municipio; Los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, en términos de lo dispuesto en el artículo 24 fracción 
IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo;  así como representantes del Consejo Municipal 
de Participación Social para la Planeación Democrática;  del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, COPLADE; 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, con funciones de planeación que operen en 
el municipio; de los Órganos Autónomos; y los demás que considere el Presidente Municipal. 
 
Que los COPLADEMUN tienen la atribución de; establecer los procedimientos y mecanismos eficaces para la formulación, 
instrumentaci·n, control, seguimiento, evaluaci·n y actualizaci·n del Plan Municipal y los Programas que de ®ste se derivenò. 
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Ayuntamiento dentro del COPLADEMUN, tiene las siguientes 
atribuciones: aprobar, publicar y ordenar la divulgación del Plan Municipal y los programas que deriven de este último y 
presentarlo al Congreso del Estado para su conocimiento; Asegurar la congruencia del Plan Municipal con el Plan Estatal y el 
Plan Nacional de Desarrollo, así como con los Programas Regionales, Sectoriales, Institucionales y Especiales que se deriven 
de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazo. 

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, PMD 2018-2021, fue publicado el 28 de febrero del 
2019, conforme a los términos de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en el Periódico Oficial 
del Estado, en congruencia con el Plan Estatal y Nacional de Desarrollo vigente a la fecha de la publicación. 
  
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 fue publicado el 12 de julio del 2019, en el Diario Oficial de la Federación, por 
lo que es necesario actualizar el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, PMD 2018-2021 para estar 
en congruencia con el Plan Estatal y Nacional. 
 
Que el 17 de enero del 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, la actualización del Plan Estatal de Desarrollo 
2016-2022, el cual está alineado y en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.   
 
Que, en cumplimiento al Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el día 
treinta de septiembre del presente año, el Comité Técnico, llevó a cabo su Décimo Tercera Sesión Ordinaria, en la cual se 
analizó la propuesta de actualizar el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, PMD 2018-2021. 
 
Que, de acuerdo al Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el día 
trece de octubre del presente año la Comisión Ordinaria de Planeación Municipal, en su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, 
tuvo a bien sesionar y dictaminar la propuesta de actualizar el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 
PMD 2018-2021, con el fin de estar debidamente alineado y en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y 
con el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 
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Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas ONU, así mismo, se incluy· el Cap²tulo sobre el ñDiagn·stico 
Mediante la Elaboraci·n de Ćrboles de Problemas por Eje de Desarrolloò y por ¼ltimo se actualiz· el Directorio de Funcionarios. 
 
Que en observancia a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el día catorce de octubre del 
presente año, se llevó a cabo la Décimo Octava Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, en la cual se aprobó actualizar el Plan 
Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, PMD 2018-2021. 
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, PMD 2018-2021, se actualiza con el fin de estar 
debidamente alineado y en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y con el Plan Estatal de Desarrollo 
2016-2021, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas ONU, así mismo, se incluy· el Cap²tulo sobre el ñDiagn·stico Mediante la Elaboraci·n 
de Árboles de Problemas por Eje de Desarrolloò y se actualiz· el Directorio de Funcionarios.  
 
Que por las consideraciones expuestas y en cumplimiento a lo previsto en las fracciones I, X, XI del artículo 41 y 112 de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, es necesario someter a la aprobación de los miembros de 
este Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la actualización al Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, PMD 2018-2021, 
aprobada en la Décimo Octava Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2018-2021, COPLADEMUN, de fecha catorce de octubre del dos mil veinte, en los términos del documento 
que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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